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de la sociedad absorbida y traspaso en bloque, a
título universal, de todos los bienes, derechos y obli-
gaciones que componen su patrimonio a la sociedad
absorbente, y sin ampliación del capital social de
la sociedad absorbente, por ser ésta titular del 100
por 100 del capital de la sociedad absorbida, todo
ello en los términos y condiciones del proyecto de
fusión suscrito por los Administradores de las socie-
dades intervinientes y depositado en el Registro Mer-
cantil de Barcelona. Se hace constar el derecho que
asiste a los accionistas y acreedores de las sociedades
participantes en la fusión a obtener el texto íntegro
de los acuerdos adoptados y de los Balances de
fusión, así como el derecho de los acreedores de
las sociedades que se fusionan a oponerse a la fusión,
en los términos establecidos en el artículo 166 de
la Ley de Sociedades Anónimas, durante el plazo
de un mes, contado a partir de la publicación del
último anuncio de fusión.

Barcelona, 14 de noviembre de 2002.—Los Admi-
nistradores solidarios de «Lhestal, Sociedad Limi-
tada», y «Brellox, Sociedad Anónima».—50.777.

2.a 26-11-2002

LOS CATIFAS, S. L.

Don José Antonio Rubio Torres, como interesado
de la certificación número 2025343, expedida por
el Registro Mercantil Central, con fecha 4 de febrero
de 2002, hace constar la pérdida de la misma, a
los efectos de expedición de un duplicado. Cualquier
persona que pueda resultar perjudicada puede for-
mular escrito de oposición ante el: Registrador mer-
cantil central. Príncipe de Vergara, 94, 28006
Madrid, en el plazo de quince días a partir de la
publicación de este anuncio, transcurrido el cual,
sin oposición, se procederá a extender duplicado.

Granada, 7 de noviembre de 2002.—José Antonio
Rubio Torres.—50.448.

LUXIMPORT MADRID, S. A.

(En liquidación)

La Junta general extraordinaria de accionistas de
la sociedad, celebrada a 20 de abril de 2002, adoptó
por unanimidad el acuerdo de disolución y nom-
bramiento de Liquidador de la compañía, y a su
vez, la Junta general extraordinaria y universal, cele-
brada a 29 de octubre de 2002, ha acordado uná-
nimemente aprobar la liquidación de la sociedad
y el balance final de liquidación, que es el siguiente:

Euros

Activo:

D) Activo Circulante . . . . . . . . . . . . . . 0,00

Total Activo . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,00

Pasivo:

A) Fondos propios . . . . . . . . . . . . . . . . 0,00

I) Capital social . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60.101,21
VI) Pérdidas y ganancias . . . . . . . . . —60.101,21

Total Pasivo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,00

Barcelona, 4 de noviembre de 2002.—El Liqui-
dador.—51.007.

MALLORCA HANDLING, S. A.

Se convoca a los accionistas a la Junta general
ordinaria y extraordinaria, que se celebrará en el
Salón de Actos de la Caja de Ahorros y Monte
de Piedad de Las Baleares «Sa Nostra», sito en calle
Ter, número 16, Polígono Son Fuster, de Palma
de Mallorca, el 19 de diciembre de 2002, a las
diecisiete horas en primera convocatoria y, si pro-
cediera, en segunda convocatoria, el siguiente día
en el mismo lugar y hora conforme al siguiente

Orden del día

Primero.—Informe Presidencia.
Segundo.—Aprobar las cuentas anuales del ejer-

cicio 2001-2002 y aplicación del resultado.
Tercero.—Aprobar, en su caso, la gestión desarro-

llada por el Órgano de Administración durante el
ejercicio 2001-2002.

Cuarto.—Modificación de los Estatutos sociales
en lo relativo a la transmisión de acciones.

Quinto.—Ruegos y preguntas.

Cualquier accionista podrá examinar en el domi-
cilio social y obtener de la Sociedad, de forma inme-
diata y gratuita, copia de los documentos que han
de ser sometidos a debate y aprobación de la Junta
general, así como el texto de la modificación pro-
puesta para los estatutos y el informe justificativo
de la modificación.

Palma de Mallorca, 5 de noviembre de 2002.—El
Presidente del Consejo de Administración, Pedro
Vidal Amengual.—51.631.

MAVIKE, S. L.
(Sociedad absorbente)

AZNAR HORMIGONES, S. L.
HORMIGONES DE ALICANTE

Y ELCHE, S. L.
HORMIGONES GUARDAMAR, S. L.
HORMIGONES VILLAJOYOSA, S. L.

HORMIGONES BIAR, S. L.
Unipersonales

(Sociedades absorbidas)
HORMIGONES SAN MIGUEL

DE SALINAS, S. L.
HORMIGONES EL PILAR, S. L.

HORMIGONES CREVILLENTE, S. L.
(Sociedades absorbidas)

Anuncio de fusión

Las Juntas generales universales de las mercan-
tiles relacionadas en el título de este anuncio, en
sesiones celebradas el día 28 de octubre de 2002,
aprobaron por unanimidad la fusión de dichas socie-
dades mediante la absorción por «Mavike, Sociedad
Limitada» de «Aznar Hormigones, Sociedad Limi-
tada», sociedad unipersonal, «Hormigones de Ali-
cante y Elche, Sociedad Limitada», sociedad uni-
personal, «Hormigones Guardamar, Sociedad Limi-
tada», sociedad unipersonal, «Hormigones Villajo-
yosa, Sociedad Limitada», sociedad unipersonal,
«Hormigones Biar, Sociedad Limitada», sociedad
unipersonal, «Hormigones San Miguel de Salinas,
Sociedad Limitada», «Hormigones El Pilar, Socie-
dad Limitada» y «Hormigones Crevillente, Sociedad
Limitada», con extinción sin liquidación de las socie-
dades absorbidas y traspaso en bloque, a título uni-
versal, de todo su patrimonio, con ampliación del
capital de la absorbente en 119.659,10 euros, repre-
sentado por 1991 participaciones sociales de 60,10
euros de valor nominal unitario y una prima de
emisión de 743,37 euros por participación, para
atender a las relaciones de canje previstas en el
proyecto de fusión debidamente depositado en el
Registro Mercantil de Alicante y tomando como
Balances de fusión de las sociedades intervinientes
en la misma, los cerrados al 30 de junio de 2002,
a cuya fecha se retrotraen los efectos contables de
la fusión.

Se hace constar expresamente el derecho que
asiste a los socios y acreedores de cada una de
las sociedades que participan en la fusión de solicitar
y obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados,
así como de los Balances de fusión. Asímismo, se
deja pública constancia del derecho que asiste a
los acreedores sociales de oponerse al acuerdo de
fusión, dentro del plazo de un mes a contar desde
la publicación del último anuncio de fusión, en los

términos previstos en los artículos 243 y 166 de
la Ley de Sociedades Anónimas.

Elche, 25 de noviembre de 2002.—Los órganos
de administración de las nueve sociedades, Admi-
nistrador único, Gaspar Serrano Aznar, NIF
21.937.857-C.—51.615. 1.a 26-11-2002

MAXAM ENVIRONMENT
SOCIEDAD LIMITADA
(Sociedad absorbente)

NET TRANS IBÉRICA,
SOCIEDAD LIMITADA

(Sociedad absorbida)

Acuerdo de fusión

De conformidad y en cumplimiento de lo esta-
blecido en los artículos 242 y 243 de la Ley de
Sociedades Anónimas, se hace público lo siguiente:

Primero.—Que las Juntas Generales de «Maxam
Environment, Sociedad Limitada» y «Net Trans Ibé-
rica, Sociedad Limitada», celebradas el 21 de
noviembre de 2002, aprobaron, por unanimidad,
la fusión de dichas Sociedades mediante la absorción
por parte de «Maxam Environment Sociedad Limi-
tada» a «Net Trans Ibérica, Sociedad Limitada»
adquiriendo aquélla, por sucesión universal, el patri-
monio de la absorbida, que quedará extinguida y
disuelta sin liquidación, con traspaso a la sociedad
absorbente de todos los bienes, derechos y obli-
gaciones que constituyen su patrimonio social, en
los términos del Proyecto de Fusión depositado en
el Registro Mercantil de Madrid.

Segundo.—Que los socios y acreedores de las
sociedades intervinientes tienen el derecho a obtener
el texto íntegro de los acuerdos adoptados y del
balance de fusión.

Tercero.—Que, según lo dispuesto en el artículo
243 de la Ley de Sociedades Anónimas, los acree-
dores de las sociedades intervinientes tienen derecho
a oponerse a la fusión en los términos del artículo
166 de la citada Ley durante el plazo de un mes
contando desde la fecha del último anuncio del
acuerdo de fusión.

Madrid, 21 de noviembre de 2002.—Los Órganos
de Administración.—51.096. y 3.a 26-11-2002

MENADIONA, S. L.
(Sociedad escindida)

MENADIONA, S. L.
GUARDEMENA, S. L.

(Beneficiarias de la escisión total)

En cumplimiento de lo dispuesto en el artícu-
lo 242 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace
público que la Junta general extraordinaria de socios
de la sociedad «Menadiona, Sociedad Anónima»,
celebrada, con el carácter de universal, el día 19
de noviembre de 2002, acordó por unanimidad la
escisión total de la compañía, mediante la división
de su patrimonio en dos partes cada una de las
cuales se traspasa en bloque, a dos sociedades de
nueva creación, denominadas «Menadiona, Socie-
dad Anónima», y «Guardemena, Sociedad Limita-
da». Todas las sociedades beneficiarias se subrogarán
en todos los derechos y obligaciones inherentes al
patrimonio escindido, con disolución sin liquidación
de la sociedad escindida. Todo ello de conformidad
con el proyecto de escisión de fecha 6 de noviembre
de 2002, depositado en el Registro Mercantil de
Barcelona en fecha de 19 de noviembre de 2002,
y sobre la base del Balance de la compañía, cerrado
a 30 de septiembre del 2002.

Se hace constar expresamente el derecho que
asiste a los socios y acreedores de «Menadiona,
Sociedad Limitada», de obtener el texto íntegro del
acuerdo adoptado y del Balance de escisión; así
como el derecho de los acreedores que estén en
el caso del artículo 243 de la Ley de Sociedades
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Anónimas, en relación con el 166 de la misma,
de oponerse a la escisión, con los efectos legalmente
previstos en el plazo de un mes, a contar desde
el último anuncio de escisión.

Barcelona, 19 de noviembre de 2002.—El Consejo
de Administración de «Menadiona, Sociedad Limi-
tada».—50.771. 2.a 26-11-2002

MERCADO ESPAÑOL DE FUTUROS
FINANCIEROS SERVICES,

SOCIEDAD ANÓNIMA,
Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbente)

INSTITUTO MEFF,
SOCIEDAD LIMITADA

Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

Primero.—Aprobación de la fusión.
En cumplimiento de lo dispuesto en el artícu-

lo 242 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace
público que el 20 de noviembre de 2002, el accio-
nista único de la sociedad «Mercado Español de
Futuros Financieros Services, Sociedad Anónima»,
sociedad unipersonal, y el socio único de «Instituto
Meff, Sociedad Limitada», sociedad unipersonal,
sociedad íntegramente participada por la anterior,
acordaron la fusión por absorción de «Instituto Meff
Sociedad Limitada», sociedad unipersonal (en ade-
lante Instituto Meff), por parte de «Mercado Español
de Futuros Financieros Services, Sociedad Anoni-
ma», sociedad unipersonal (en adelante Meff Ser-
vices), con extinción de la personalidad jurídica de
aquella y transmisión de su patrimonio en bloque
a «Meff Services», como sucesora universal, la cual
viene a subrogarse en todos los derechos y obli-
gaciones de la sociedad absorbida, en los términos
establecidos en el proyecto de fusión, todo ello con-
forme al procedimiento de fusión regulado por la
Sección Segunda del Capítulo VIII de la Ley de
Sociedades Anónimas, específicamente conforme a
lo dispuesto en su artículo 250.

El acuerdo de fusión fue adoptado conforme al
proyecto de fusión redactado y suscrito por el Admi-
nistrador único de cada una de dichas sociedades
y su depósito quedó efectuado en los Registros Mer-
cantiles de Madrid y Barcelona los días 5 y 6 de
noviembre de 2002, respectivamente, habiéndose
practicado las correspondientes notas marginales en
los mismos.

Segundo.—Ampliación del objeto social de «Meff
Services».

De conformidad con lo dispuesto por el artícu-
lo 150 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace,
asimismo, público que el 20 de noviembre de 2002,
el Accionista único de «Meff Services», acordó la
ampliación del objeto social de dicha sociedad a
fin de abarcar en él las actividades propias de Ins-
tituto Meff, incluyendo asimismo, cierta aclaración
sobre las actividades recogidas en dicho objeto.

En consecuencia, se acordó la modificación del
artículo 2 de los Estatutos Sociales de Meff Services
que, en adelante, contará con la siguiente redacción:

Artículo 2º.—Objeto Social. Constituye el objeto
de la sociedad:

a) La compraventa de acciones o títulos repre-
sentativos del capital, o simples partes o partici-
paciones en el capital social de sociedades que ges-
tionen o actúen como rectoras de mercados orga-
nizados de opciones y futuros financieros consti-
tuidos al amparo de la Ley 24/l988, de 28 de julio,
del Mercado de Valores, Real Decreto l8l4/1991,
de 20 de diciembre, y normas que en su desarrollo
se puedan dictar sobre Mercados de Futuros y
Opciones Financieros. No obstante, la Sociedad no
llevará a cabo aquellas actividades que, conforme
a la Ley del Mercado de Valores, estén reservadas
a determinados tipos de sociedades.

b) La creación, explotación comercial y gestión
de sistemas informáticos relacionados con la nego-

ciación, compensación y liquidación de valores
mobiliarios, efectos de comercio y otros títulos, índi-
ces, tipos o módulos de cálculo relacionados con
operaciones financieras o crediticias, dentro del mar-
co de la legislación aplicable, así como la edición
de publicaciones y la realización de actividades de
asesoramiento y de enseñanza relacionadas con los
Mercados de Futuros. Opciones y otros Derivados
Financieros y todo ello en cualquier país.

c) Impartir todo tipo de cursos y conferencias,
así como la edición de toda clase de publicaciones
en el área jurídica, en la de gestión y administración,
finanzas e informática, la realización de toda clase
de actividades relacionadas directa o indirectamente
con la prestación de servicios de asesoramiento y
estudio en esas áreas o la colaboración y la pres-
tación de servicios en materias relacionadas, de cual-
quier forma, con dichas actividades y el desarrollo
y administración de productos derivados de los estu-
dios y cursos que se realicen, así como la comer-
cialización de los mismos.

En todo caso, la Sociedad no llevará a cabo aque-
llas actividades sujetas a legislación especial para
cuyo desarrollo no cuente con las autorizaciones
y licencias requeridas.

Tercero.—Derecho de información y oposición.
De conformidad con lo dispuesto en el artícu-

lo 242 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace
constar expresamente el derecho que asiste a los
socios y acreedores de cada una de las sociedades
que participan en la fusión, de obtener el texto ínte-
gro de los acuerdos adoptados y de los correspon-
dientes balances de fusión.

Asimismo, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 243 de la Ley de Sociedades Anónimas,
se hace constar de forma expresa el derecho de
oposición que, durante el plazo de un mes desde
la fecha de publicación del último anuncio del acuer-
do de fusión, asiste a los acreedores de cada una
de las sociedades que participan en la fusión, en
los términos previstos en dicho artículo y en el ar-
tículo 166 del mismo texto legal.

Barcelona, 20 de noviembre de 2002.—José Julián
Massa Gutiérrez del Álamo, Administrador único
de «Mercado Español de Futuros Financieros Ser-
vices, Sociedad Anónima», sociedad unipersonal y
de «Instituto Meff, Sociedad Limitada», sociedad
unipersonal.—51.102. y 3.a 26-11-2002

METRÓPOLIS INMOBILIARIAS
Y RESTAURACIONES S. L.

(Sociedad absorbente)

HIGH BUILDINGS S. L.
(Sociedad absorbida)

INBUILD S. L.
(Sociedad absorbida)

Las Juntas generales universales de socios de las
referidas compañías, en sus sesiones celebradas el
20 de noviembre de 2002, acordaron por unani-
midad la fusión de las mismas mediante la absorción
por «Metrópolis Inmobiliarias y Restauraciones,
Sociedad Limitada», de «High Buildings, Sociedad
Limitada» e «Inbuild, Sociedad Limitada», con la
consiguiente disolución sin liquidación de estas dos
últimas sociedades, traspasándose en bloque su
patrimonio a «Metrópolis Inmobiliarias y Restau-
raciones, Sociedad Limitada» que subrogará en
todos los derechos y obligaciones de aquellas.

Se pone a disposición de los socios, represen-
tantes de los trabajadores y eventuales obligacio-
nistas y titulares de derechos especiales distintos
de las participaciones la documentación referida en
el artículo 238 de la Ley de Sociedades Anónimas,
haciéndoles constar el derecho que les corresponde
a examinar en el domicilio social dicha documen-
tación, así como el derecho de obtener la entrega
o envío gratuito de su texto íntegro.

Se hace constar expresamente el derecho que
asiste a los socios y acreedores de las tres sociedades
de obtener el texto íntegro de los acuerdos de fusión
adoptados y de los Balances de fusión, así como

el derecho de oposición a la fusión que asiste a
los acreedores de cada una de las sociedades en
los términos establecidos en el artículo 243 de la
Ley de Sociedades Anónimas, quienes podrán ejer-
cerlo durante el plazo de un mes, contado a partir
de la publicación del último anunció de fusión.

Barcelona, 21 de noviembre de 2002.—Vicese-
cretario del Consejo de Administración de «Me-
trópolis Inmobiliarias y Restauraciones, Sociedad
Limitada», «High Buildings, Sociedad Limita-
da».—Secretario del Consejo «Inbuild Sociedad
Limitada».—51.034. y 3.a 26-11-2002

MIRMON GRUP, S. L.
(Sociedad absorbente)

CATALANA DE INVERSIONES
INMOBILIARIAS JUFESA, S. L.

(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

En cumplimiento de lo dispuesto en el artícu-
lo 94 de la Ley de Sociedades de Responsabilidad
Limitada en relación al artículo 242 del texto refun-
dido de la Ley de Sociedades Anónimas las res-
pectivas Juntas generales de las sociedades citadas
en sesiones celebradas el 21 de junio de 2002 acor-
daron por unanimidad su fusión mediante la absor-
ción de «Catalana de Inversiones Inmobiliarias Jufe-
sa, Sociedad Limitada» por «Mirmon Grup, Socie-
dad Limitada», con extinción sin liquidación de la
sociedad absorbida y transmisión en bloque de su
patrimonio a la absorbente a título de sucesión uni-
versal y quedando subrogada la sociedad absorbente
en todos los derechos y obliga— ciones de la absor-
bida. La fusión se acordó sobre la base del Proyecto
de Fusión redactado y suscrito por el Administrador
único de ambas sociedades con aprobación de los
respectivos Balances de fusión. La fecha a partir
de la cual la fusión tendrá efectos contables será
a partir de la referida fecha de las juntas. Conforme
a lo previsto en la Ley los socios y acreedores de
ambas sociedades tienen derecho a obtener el texto
íntegro de los acuerdos adoptados y de los Balances
de fusión. Los acreedores podrán oponerse a la
fusión en los términos que regula el artículo 243
de la mencionada Ley.

Barcelona, 7 de noviembre de 2002.—El Admi-
nistrador único de «Mirmon Grup, S. L.» y de «Ca-
talana de Inversiones Inmobiliarias Jufesa, S. L.»,
Juan Ferrando Saumell.—50.838.

1.a 26-11-2002

MONTE HIGUERAS, S. L.
(Sociedad absorbente)

VCESS TRADING, S. L.
OLIVAN CINCUENTA, S. L.

(Sociedades absorbidas)

Anuncio de fusión

Se hace público que la Juntas generales univer-
sales de las sociedades anunciantes, celebradas el
día 15 de noviembre de 2002, han aprobado su
fusión mediante absorción de «Vcess Trading, Socie-
dad Limitada», y «Olivan Cincuenta, Sociedad Limi-
tada», por parte de «Monte Higueras, Sociedad Limi-
tada». La sociedad absorbente sucede a título uni-
versal a las sociedades absorbidas, que se disuelven
sin liquidación, traspasando en bloque sus respec-
tivos patrimonios a la primera de ellas, de con-
formidad todo ello con el proyecto de fusión, de
fecha 8 de julio de 2002, depositado en el Registro
Mercantil de Madrid el 8 de noviembre de 2002.

En cumplimiento de lo ordenado por los artícu-
los 242 y 243 de la Ley de Sociedades Anónimas,
se pone en conocimiento de acreedores y socios
su derecho de obtener el texto íntegro de los acuer-
dos adoptados y de los balances de fusión, así como
el derecho de oposición de los acreedores en los


